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ACTA FUNDACIONAL 
  
 

Reunidos en ___________________, el día____ de ___________de _____, las personas con 
capacidad de obrar, que a continuación se relacionan:      
 
   Asociación Juvenil “X” 
 

Denominación de la Asociación Juvenil   
 

CIF de la Asociación Juvenil  
 

Datos del Representante legal de la 
Asociación Juvenil (Nombre, Apellidos, DNI) 

 

Firma del Representante legal de la 
Asociación Juvenil  

 
 

   Asociación Juvenil “X1” 
 

Denominación de la Asociación Juvenil   
 

CIF de la Asociación Juvenil  
 

Datos del Representante legal de la 
Asociación Juvenil (Nombre, Apellidos, DNI) 

 

Firma del Representante legal de la 
Asociación Juvenil  

 

 

   Asociación Juvenil “X2” 
 

Denominación de la Asociación Juvenil   
 

CIF de la Asociación Juvenil  
 

Datos del Representante legal de la 
Asociación Juvenil (Nombre, Apellidos, DNI) 

 

Firma del Representante legal de la 
Asociación Juvenil  

 
 

 
ACUERDAN 

 
1º Constituir conforme a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, la Asociación se denominará Consejo de la Juventud _____________________ 
 
2º  Aprobar los nuevos Estatutos por los que se va a regir la Asociación, que fueron leídos en 
este mismo actos y aprobados por unanimidad de los reunidos.                                                                                                                           
  
3º Designar a la Junta Directiva en funciones de la entidad, cuya composición es la siguiente: 
 
Presidente: 
Secretario: 
Tesorero: 
Vocales: 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, firmando a continuación, todos los miembros 
de la Junta Directiva en funciones 



ANEXO 2

MODELO DE ESTATUTOS PARA UN CONSEJO DE LA JUVENTUD 

MODELO DE ESTATUTOS

CAPÍTULO I
DENOMINACIÓN, FINES, ACTIVIDADES, DOMICILIO Y ÁMBITO

Artículo 1.- Denominación. 

Con la denominación de Consejo de la Juventud XXXX, se constituye una entidad
sin ánimo de lucro, al amparo del artículo 22 CE, que se regirá por el Real Decreto
397/88 de 22 de abril y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del
derecho de asociación y normas concordantes y las que en cada momento le sean
aplicables y por los Estatutos vigentes. 

Artículo 2.- Fines.

La Asociación tiene como fines 

Impulsar la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico
y cultural del municipio.

La promoción del desarrollo del asociacionismo juvenil.

Facilitar la colaboración entre las asociaciones que lo forman.

Artículo 3.- Actividades 

Para el cumplimiento de estos fines,  se realizarán las siguientes actividades  

Recabar de los poderes públicos la información y la adopción de medidas relacio-
nadas con el fin que le es propio

Emitir por decisión propia, alternativas y dictámenes sobre las cuestiones que afec-
ten a la juventud.

Promover actividades del asociacionismo juvenil y la información asociativa a los
jóvenes no inscritos en ninguna Asociación
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Establecer relación con el resto de los consejos de los diferentes municipios de la
comunidad, así como con los del resto del estado y relaciones internacionales.

Promover medidas o sugerencias para el mejor aprovechamiento del patrimonio del
Ayuntamiento en materia de juventud

Pronunciarse sobre proyectos que elabore la Administración, así como hacer segui-
miento de la gestión de ésta.

Ser miembro de pleno derecho, en la forma que lo indique su reglamento, del
Consejo de la Juventud de la Provincia o Región.

El C.J. XXXX podrá proponer actos de movilización externa y representar a sus
miembros.

Artículo 4.- Domicilio y Ámbito

El Consejo de la Juventud XXXX establece su domicilio social (1) en la
C / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,
CP_______________, Municipio_______________, Provincia_______________  y
su ámbito de actuación comprende _______________________________ (2)

1 Ha de coincidir en toda su expresión (incluidas siglas) con la que figura en
el Acta Fundacional 

2 Ámbito en el que desarrollará sus actividades que podrá ser: un municipio,
un número determinado de municipios o la Comunidad de Madrid 
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CAPÍTULO II 
ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 5.- Órganos de gobierno y representación del Consejo

Los órganos de gobierno y representación del Consejo de la Juventud XXXX son,
respectivamente, la Asamblea General y la Junta Directiva. 

CAPÍTULO III
ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6.- Naturaleza. 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno del Consejo de la
Juventud y estará integrada por todas las Asociaciones miembro. 

Artículo 7.- Reuniones 

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. La ordi-
naria se celebrará dos veces al año; las extraordinarias, en los supuestos previstos
por la ley, previa convocatoria por la Junta Directiva o cuando lo solicite por escrito
un número de asociados no inferior al 10 por 100. 

Artículo 8.- Convocatorias 

Las convocatorias de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordina-
rias, se harán por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, así como
el orden del día. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la
Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos………...... ( 3 ) días,
pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la fecha en que se reunirá la
Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un
plazo inferior a……………….…...( 4 )

Por razones de urgencia, podrán reducirse los mencionados plazos. 

Artículo 9.- Quórum de validez de constitución y quórum de adopción de
acuerdos. 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válida-
mente constituidas cuando concurran a ellas, presentes o representados,  al menos
un tercio de los asociados con derecho a voto. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de las personas presentes
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o representadas, salvo en los supuestos de modificación de estatutos, disolución de
la asociación, disposición o enajenación de bienes o remuneración de los miembros
de la Junta Directiva, en los que será necesaria una mayoría de 2/3 de votos de las
personas presentes o 

3 y 4
No olvide incluir estos plazos 

Artículo 10.- Facultades de la Asamblea General Ordinaria. 

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria: 

Nombramiento de la Junta Directiva y sus cargos, administradores y repre-
sentantes, así como sus socios de honor.
Examinar y aprobar los presupuestos anuales y las cuentas. 
Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 
Acuerdo para constituir una Federación de Asociaciones o integrarse en algu-
na. 
Expulsión de socios a propuesta de la Junta Directiva. 
Solicitud de declaración de utilidad pública. 
Disposición y enajenación de bienes. 
Aprobar el Reglamento de Régimen Interior.
Remuneración, en su caso, de los miembros de la Junta Directiva 
Cualquiera otra que no sea de la competencia exclusiva de la Asamblea
extraordinaria 

Artículo 11.- Facultades de la Asamblea General Extraordinaria. 

Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria la modificación de los Estatutos
y la disolución de la Asociación. 
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CAPÍTULO IV
JUNTA DIRECTIVA

Artículo 12.- Naturaleza y composición. 

La Junta Directiva es el órgano de representación que gestiona y representa los
intereses de la Asociación de acuerdo con las disposiciones y directivas de la
Asamblea General. Estará formada por un Presidente, un Vicepresidente, un
Secretario, un Tesorero y Vocales, designados por la Asamblea General entre los
asociados mayores de edad, en pleno uso de sus derechos civiles que no estén
incursos en motivos de incompatibilidad legalmente establecidos. Su mandato ten-
drá una duración de………. años.( 5 )

El Presidente, Vicepresidente y el Secretario de la Junta Directiva serán, asimismo,
Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asociación y de la Asamblea General. 

5 Si los cargos se desempeñasen con carácter gratuito, hágalo constar expre -
samente. 

La elección de los miembros de la Junta Directiva por la Asamblea General se rea-
lizará mediante la presentación de candidaturas, a las que se les permitirá la ade-
cuada difusión, con una antelación de.................................. ( 6 ) a la celebración de
la correspondiente reunión. 

En caso de ausencia o enfermedad de algún miembro de la Junta Directiva, 

podrá ser suplido provisionalmente por otro de los componentes de ésta, previa
designación por mayoría de sus miembros, salvo en el caso del Presidente que
será sustituido por el Vicepresidente. 

Los miembros de la Junta Directiva cesarán: 

- Por transcurso del periodo de su mandatos. 
- Por renuncia expresa. 
- Por acuerdo de la Asamblea General. 

Artículo 14.- Reuniones y quórum de constitución y adopción de acuerdos. 

La Junta Directiva se reunirá previa convocatoria, debiendo mediar al menos  tres
días entre ésta y su celebración, cuantas veces lo determine su Presidente y a peti-
ción de….. ( 7 ) de sus miembros. Quedará constituida cuando asista la mitad más
uno de sus miembros y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser adopta-
dos por mayoría de votos. En caso de empate, será de calidad el voto del
Presidente o de quien haga sus veces.  
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Artículo 15.- Facultades de la Junta Directiva. 

Son facultades de la Junta Directiva: 

- Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa
de la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 10, apartado h). 
- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
- Elaborar y someter a la aprobación de la Asamblea General los presupues-
tos anuales y las Cuentas. 
- Elaborar, en su caso,  el Reglamento de Régimen Interior.
- Resolver sobre la admisión de nuevos asociados. 
- Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación. 

6 Establezca la duración del periodo electoral (un mes, quince días...) 
7Establezca el número de miembros de la Junta Directiva necesarios para que
esta se reúna.

Artículo 16.- El Presidente.

El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

- Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos
públicos o privados. 

- Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Asamblea General
y la Junta Directiva. 
- Dirigir las deliberaciones de una y otra. 
- Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y correspon-
dencia. 
- Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación
aconseje, resulte necesaria o conveniente para el desarrollo de sus activida-
des, sin perjuicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva. 

Artículo 17.- El Vicepresidente. 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencia de éste, motivada por enfer-
medad o cualquier otro motivo, y tendrá las mismas atribuciones que él. 

Artículo 18.- El Secretario. 

El Secretario tendrá a su cargo la dirección de los trabajos puramente administrati-
vos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevará los ficheros y custodiará la
documentación de la entidad, remitiendo en su caso, las comunicaciones a la
Administración, con los requisitos pertinentes. 
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Artículo 19.- El Tesorero. 

El Tesorero recaudará los fondos pertenecientes a la asociación y dará cumplimien-
to a las órdenes de pago que expida el Presidente. 

Artículo 20.- Los Vocales. 

Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembro de la
Junta Directiva y así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de tra-
bajo que la propia Junta les encomiende. 

LOS ASOCIADOS 

Artículo 21.- Requisitos para asociarse 

Podrán pertenecer al Consejo de la Juventud XXXX aquellas Asociaciones
Juveniles legalmente constituidas y registradas que tengan interés en el desarrollo
de los fines del Consejo. 

Artículo 22.- Clases de Asociados 

Existirán las siguientes clases de asociados: 

- Fundadores, que serán aquéllos que participen en el acto de constitución de
la asociación. 
- De Pleno Derecho, que serán las asociaciones que ingresen después de la
constitución de la asociación y lleven 6 meses constituidas.
- Observadoras, las entidades juveniles que soliciten su ingresen en el
Consejo de la Juventud XXXX y lleven menos de 6 meses constituidas.

Artículo 23.- Causas de pérdida de la condición de asociado 

Se perderá la condición de asociado por alguna de las causas siguientes: 

a) Por disolución de la Asociación Juvenil
b) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 
c) Por incumplimiento de sus obligaciones económicas, si dejara de satisfa-
cer cuotas periódicas. 
d) Por conducta incorrecta, por desprestigiar al Consejo de la Juventud con
hechos o palabras que perturben gravemente los actos organizados por la
misma y la normal convivencia entre los asociados. 
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8Si quiere incluir requisitos adicionales para acceder a la condición de aso -
ciado o para definir la clase de asociados, expóngalos en los artículos 21, 22
y 23

Artículo 24.- Derechos de los asociados 

Los asociados Fundadores y los de Pleno Derecho tendrán los siguientes derechos: 

- Participar en las actividades de la asociación y en los órganos de gobierno
y representación. 
- Ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea General 
- Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y repre-
sentación de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su
actividad. 
- Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra
la Asociación
- Impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contra-
rios a la  ley o los estatutos 
- Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor
cumplimiento de los fines del Consejo de la Juventud. 

Los miembros Observadores, tendrán los mismos derechos salvo el de voto en la
Asamblea General y el de participación en la Junta Directiva del consejo de la
Juventud.

Artículo 25.- Deberes de los asociados 

Los asociados tendrán las siguientes obligaciones: 

- Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución
de las mismas 
- Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los esta-
tutos, puedan corresponder a cada asociado, salvo los de honor.
- Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones estatuta-
rias. 
- Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de
gobierno y representación de la asociación 
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CAPÍTULO VI
RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN, CONTABILIDAD Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 26.- Obligaciones documentales y contables 

El Consejo de la Juventud XXXX dispondrá de una relación actualizada de las enti-
dades asociadas. Asimismo, llevará una contabilidad donde quedará reflejada la
imagen fiel del patrimonio y los resultados de las cuentas. En un Libro de Actas,
figurarán las correspondientes a las reuniones que celebren sus órganos de gobier-
no y representación. 

Artículo 27.-  Recursos Económicos 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades del
Consejo de la Juventud serán los siguientes: a) Las cuotas de entrada, periódicas
o extraordinarias b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de
forma legal por parte de los asociados o de terceras personas. 
c) Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 28.- Patrimonio Inicial y Cierre de Ejercicio 

El Consejo de la Juventud XXXX carece de Patrimonio inicial,  
(o bien, se constituye con patrimonio de............................ .............................)

El cierre del ejercicio asociativo coincidirá con el último día del año natural 
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CAPÍTULO VII 
DISOLUCIÓN 

Artículo 29.- Acuerdo de disolución 

La asociación se disolverá: 

- Por voluntad de los asociados expresada mediante acuerdo de la Asamblea
General 
- Por imposibilidad de cumplir los fines previstos en los estatutos apreciada
por acuerdo de la Asamblea General 
- Por sentencia judicial. 

El acuerdo de disolución se adoptará por la Asamblea General,  convocada al efec-
to, por mayoría de 2/3 de los asociados. 

Artículo 30.- Comisión Liquidadora 

En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la cual, una vez
extinguidas las deudas, y si existiese sobrante líquido lo destinará para fines no
lucrativos (concretamente a ……………………………………………………………...)       
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GUÍA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
LOS CONSEJOS DE LA JUVENTUD

81

 INSTANCIA 
 

1.- Identificación del Solicitante: 
Nombre: 
 

Apellidos: NIF: 

Cargo que ostenta en la Asociación o Condición en la que actúa: 
 
 
2.- Domicilio para Notificaciones: 
Calle/Plaza: Número: Código Postal: 

 
Municipio: Provincia: Teléfono: 

 
 
3.- Datos Identificación Entidad: 
Denominación: 
 
Calle/Plaza: 
 

Número: Código Postal: 

Municipio 
 

Provincia Teléfono 

Dominio o Dirección de Internet 
 
 
4.- Expone: 
 
Que en nombre propio y en el de los demás promotores de la entidad juvenil denominada 
“Consejo de la Juventud XXX” y de acuerdo cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, 
 
 
 
5.- Solicita: 
 
De V.I. que, en base a la documentación que se adjunta a este escrito, vise los Estatutos y 
resulta la inscripción del “Consejo de la Juventud XXXX” 
 
 
6.- Documentos que se acompañan: 
1.- Acta Fundacional 
2.- Estatutos aprobados por los promotores del Consejo de la Juventud 
3.- Documentación acreditativa de la identidad de los promotores (CIF Asociaciones 

Juveniles y DNI miembro Junta directiva) 
4 Certificado que acredita el pago de las Tasas  
 
En _____________________, a ____ de ____________, de _______ 
(Firma del Solicitante) 
 
REGISTRO DE ASOCIACIONES JUVENILES, EXCMO. AYUNTAMIENTO O DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 
 



ANEXO 4

MODELO DE RESOLUCIÓN (ejemplo)

RESOLUCIÓN DE APOYO AL ÁREA DE EDUCACIÓN 
PARA LA CIUDADANÍA

La Ley Orgánica de Educación, publicada en el BOE de 5 de mayo de 2007, implan-
ta una nueva área denominada educación para la ciudadanía y los derechos huma-
nos, con la que se pretende organizar enseñanzas que trasmitan a los y las estu-
diantes valores, derechos y deberes.

El Consejo de la Juventud “XXXX” apoya esta área, cuya base fundamental es la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y los valores recogidos en la
Constitución española, y que responde a la Recomendación Europea (2000/12) y
se imparte ya en 19 países europeos, 16 de ellos miembros de la UE.

Para el Consejo de la Juventud “XXXX”, es muy importante que el sistema educa-
tivo acoja en su seno los contenidos básicos que desarrollará el área, tales como:

- La igualdad de hombres y mujeres
- La asunción de las propias responsabilidades
- Los valores cívicos en que se fundamenta la sociedad democrática: respeto,

tolerancia, solidaridad, justicia, igualdad, dialogo interreligioso, ayuda mutua,
cooperación y cultura de la paz

- El ejercicio de los derechos y deberes que corresponden a cada persona
- La identificación y rechazo de las situaciones de marginación, discriminación

e injusticia social
- El conocimiento de las normas y principios de convivencia establecidos por la

Constitución
- El conocimiento y valoración de los servicios públicos y de los bienes comu-

nes
- El entrenamiento en el diálogo, el debate y la aproximación respetuosa a la

diversidad personal y cultural
- La participación y la representación en el centro escolar
- La identificación de las situaciones de violación de los derechos humanos
- El funcionamiento de los Estados democráticos
- La ciudadanía en un mundo global

Ante el trabajo que en la asignatura de Educación para la ciudadanía y los dere-
chos humanos viene desarrollando el Consejo de la Juventud “XXXX” a través de
los Grupos de Trabajo y de sus entidades miembro, partiendo de los principios y
valores que inspiran su Ley de creación y el Documento de Bases para una Política
de Juventud, el Consejo de la Juventud “XXXX”:
RESUELVE:

GUÍA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
LOS CONSEJOS DE LA JUVENTUD

82



1. Apoyar la impartición de Educación para la ciudadanía y los derechos humamos,
basada en una enseñanza universalista y que se asienta en el aprendizaje de valo-
res, que pretenden formar ciudadanos y ciudadanas desde el sistema educativo for-
mal, porque el primer supuesto del ejercicio de la ciudadanía es el pensamiento crí-
tico y reflexivo.

2. Instar a los Gobiernos autonómicos a que en el desarrollo del área consideren
como una parte fundamental de las materias del área la educación para la partici-
pación, donde los agentes activos de la educación no formal e informal, como los
Consejos de Juventud, las asociaciones Juveniles y demás asociaciones del tercer
sector, puedan adquirir un papel protagonista del desarrollo de las mismas.

3. Instar a las organizaciones miembro del CJE a participar en el desarrollo de la
asignatura de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, como un
medio más a utilizar para combatir los prejuicios derivados de la identidad y la orien-
tación sexual de los y las ciudadanas.

4. Instar a los sindicatos del profesorado y a las organizaciones del Consejo Estatal
de ONG’S a que impulsen una parte practica en el desarrollo curricular de las mate-
rias del área.
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VIII. DIRECTORIO DE CONSEJOS DE LA JUVENTUD Y FEDERACIO-
NES JS
Consejo de la Juventud de Andalucía
Avd. San Francisco Javier, nº 9
Edificio Sevilla 2 pt. Bº Modulo 24
41018 – Sevilla
Telf.: 95 504 03 70 Fax.: 95 504 03 77
e-mail: cja.iaj@juntadeandalucia.es

Juventudes Socialistas de Andalucía
C/ San Vicente, 37 – 41
41002 – Sevilla
Telf.: 95 555 00 71 Fax.:
e-mail: jsa@jsa-andalucia.net

Consejo de la Juventud de Cantabria
C/ Daoiz y Velarde, 13
Entresuelo izda.
39003 – Santander
Telf: 942 221 722 – 942 222 156
Fax: 942 318 490
e-mail: cjuventud@juventudcantabria.org

Juventudes Socialistas de Cantabria
C/Bonifaz, 18
39003 – Santander
Telf: 942 311 311
e-mail: jsc@jsc.es

Consejo de la Juventud de 
Castilla y León
Avda. de Irán, nº 5 – Local
47007 – Valladolid
Telf: 983 228 516
Fax: 983 272 213
e-mail: cjcyl@cjcyl.es

Juventudes Socialistas de 
Castilla y León
Avda. Medina del Campo, 11
47014 – Valladolid
Telf: 983 457 336
e-mail: juventudes@psoecyl.com

Consejo de la Juventud de 
Castilla – La Mancha
C/ Garcilaso de la Vega, nº 3
45002 – Toledo
Telf: 925 210 721
Fax: 925 215 903
e-mail: cjcml@cjcml.org

Juventudes Socialistas de 
Castilla – La Mancha
C/ Marqués de Mendigorría, 14, 
Escalera F, 1º dcha.
45003 – Toledo
Telf: 925 256 048
e-mail: s-general@jsclm.org

Consejo de la Juventud de Ceuta
C/ Mendoza con Simoa, 3
51001 – Ceuta
Telf: 956 524 542
Fax: 956 524 543
e-mail: cjuventudceuta@yahoo.es

Juventudes Socialistas de Ceuta
C/ Daoiz, 1
51001 – Ceuta
Fax: 956 515 553
e-mail: jsceuta@yahoo.es

Consejo de la Juventud de Extremadura
C/ Reyes Huertas, 1- 1º izda.
06800 – Mérida (BADAJOZ)
Telf: 924 009 330
Fax: 924 009 337
e-mail: info@cjex.org

Juventudes Socialistas de Extremadura
Avda. José Fernández López, 42
06800 – Mérida (BADAJOZ)
Fax: 924 301 795
e-mail: jjssextremadura@gmail.com

Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid
C/ San Bernardo, 24 - 5ª planta
28015 – Madrid
Telf: 91 531 26 55
Fax: 91 532 05 17
e-mail: admón.@cjcm.org

Juventudes Socialistas de la Comunidad 
de Madrid 

C/ Miguel Fleta, 8
28037 – Madrid
Telf: 91 545 30 84
e-mail: info@jsmadrid.org
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Consejo de la Juventud de la 
Región de Murcia
Avda.  de la Libertad, 10 – 2º A
30009 – Murcia
Telf: 968 205 200
Fax: 968 270 421
e-mail: endora@cjrm.org

Juventudes Socialistas de la 
Región de Murcia
C/ Princesa, 13
30002 – Murcia
Telf: 968 903 000
e-mail: jsrmurcia@yahoo.es

Consejo de la Juventud de La Rioja
C/ Miguel Villanueva, 7 – 1º izda.
26001 – Logroño
Telf: 941 270 301
Fax: 941 256 821
e-mail: presidencia@cjrioja.org

Juventudes Socialistas de La Rioja
Pza. Martínez Zaporta, 7 – 2º
26001 – Logroño
Telf: 941 224 566
e-mail: info@jsrioja.org

Consejo de la Juventud de Melilla
C/ Músico Grandos, 5
52004 – Melilla
Telf: 952 677 541
Fax: 952 677 541
e-mail: cjmelilla@hotmail.com

Juventudes Socialistas de Melilla
C/ Ejército Español, 21 – 1º izda.
52001 – Melilla
Fax: 952 680 529
e-mail: organizacionjsme@gmail.com

Consejo de la Juventud del Principado 
de Asturias
C/ Fuertes Acevedo, 10 (Patio Interior)
33006 – Oviedo
Telf: 98 525 0065
Fax: 98 527 39 49
e-mail: info@cmpa.es

Juventudes Socialistas de Asturias
C/ Santa Teresa, 20
33005 – Oviedo
Telf: 985 256 599
e-mail: juventudessocialistasasturias@gmail.com

Consejo Nacional de la Juventud 
de Aragón
C/ Franco y López, 4
50005 – Zaragoza
Telf: 976 566 034
Fax: 976 567 612
e-mail: cja@aragon.es

Juventudes Socialistas de Aragón
C/ Conde de Aranda, 138
50003 – Zaragoza
Fax: 876 000 300
e-mail: jsa@aragon.psoe.es

Consell de la Joventut de la 
Comunitat Valenciana
C/ Linterna, 26, B
46001 – Valencia
Telf: 96 351 01 20
Fax: 96 351 26 55
e-mail: gerencia@cjcv.org

Joves Socialistes del País Valencià
C/ Blanqueries, 4
46003 – Valencia
Fax: 96 111 10 00
e-mail: cen@jspv.net

Consell de la Joventut de les Illes Balears
C/ Ausías March, 3 – bajos
07003 – Palma de Mallorca
Telf: 971 712 002
Fax: 971 718 021
e-mail: cjib@cjib.org

Joventuts Socialistes de les Illes Balears
Carrer Miracle, 1 – 1º
07002 – Palma de Mallorca
Telf : 971 727 544
e-mail: jsib@jsib.org

Consello da Xuventude de Galicia
C/ Fuente de San Antonio, 25 – 1º
15702 – Santiago de Compostela (A CORUÑA)
Telf: 981 569 560
Fax: 981 563 488
e-mail: presidencia@cxg.org
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Xuventudes Socialistas de Galicia
Rua do Pino, 1 – 9. Bajo
15704 – Santiago de Compostela (A CORUÑA)
Fax: 981 552 030
e-mail: xsg@psdeg-psoe.org

Consejo de la Juventud de Eukadi
C/ Autonomía, 44
48010 - Bilbao
Telf: 94 443 61 43
Fax: 94 444 81 71
e-mail: bilbao@egk.org

JSE - Egaz
C/ Alameda Recalde, 27 – 4º
48009 - Bilbao
tel: 944 242 142
e-mail: info@jse-euskadi.org

Consejo de la Juventud de Navarra
C/ Sangüesa, 30
31005 – Pamplona
Telf: 948 234 819
Fax: 948 245 627
e-mail: gazte-ko@pangea.org

Juventudes Socialistas de Navarra
Paseo Sarasate, 15 – 1º
31001 – Pamplona, Iruña
Fax: 948 225 003
e-mail: info@jsnavarra.org

Consell Nacional de la Joventut de Catalunya
Pl. Cardona, 1-2, 1r
08006 – Barcelona
Tel. 93 368 30 80
Fax 93 368 30 84
e-mail: consell@cnjc.cat

Joventut Socialista de Catalunya
C/ Nicaragua, 75 – 77
08029 – Barcelona
Telf: 93 347 17 77 
e-mail: info@jscat.org
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